
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/05/2018 13:59 
Número de Folio: 00647818 
Nombre o denominación social del solicitante: Ana Julia Castillo Valenzuela 
Información que requiere: Por este medio solicito información sobre cuales son los requisitos que se necesitan
para postularse a ser diputado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
04/06/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
21/05/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/05/2018 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio Infomex: 00647818 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/240/2018 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/531/18 

ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 
 
 

Villahermosa, Tabasco a 17 de Mayo de 2018. 
 
 
CUENTA: Con el Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la incompetencia de 

este sujeto obligado conforme a la solicitud de información con número de folio 00647818.----

--------------------------------------------------------------------Conste----------------------------------------------- 

 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 

realizada el dieciséis de mayo del presente año y después de analizar la solicitud de acceso 

a la información pública con número de folio 00647818, recibida el trece de mayo de dos mil 

dieciocho, a las trece horas con cincuenta y nueve minutos, vía sistema Infomex Tabasco, 

formulada por quien dijo llamarse Ana Julia Castillo Valenzuela, registrada bajo el folio 

interno PJ/UTAIP/240/2018, mediante la cual requiere: “…Por este medio solicito 

información sobre cuáles son los requisitos que se necesitan para postularse a ser 

diputado…” (sic), por lo que este Comité CONFIRMÓ la legal incompetencia de este sujeto 

obligado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

De dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información 

toda vez que, del análisis realizado a la solicitud de in formación en comento, notoriamente 

corresponde su atención al Poder Legislativo del Estado de Tabasco, tomando en 

consideración los argumentos señalados en el Acta de Comité de Transparencia de este 

Poder Judicial. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Hágasele del conocimiento a la persona interesada que dicha información puede solicitarla 

directamente ante el Poder Legislativo del Estado de Tabasco, sujeto obligado que se 

presume crea, administra y posee la información de referencia, por lo que es de informarle 

que puede realizar su petición mediante la solicitud respectiva en el sitio Infomex en la 

dirección electrónica: https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action, o bien 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. ------------------------------------------------------- 

 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el Acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que surta los 

efectos legales correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: En acatamiento a la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda 

que la información solicitada mediante el folio número 00647818, no es competencia de este 

Poder Judicial, por no ser hechos propios de este ente; en virtud de que este Poder 

únicamente tramita solicitudes de acceso a la información, con respecto a la información que 

la propia Institución crea y administra en función de las actividades que desarrolla, pues de la 

lectura al requerimiento informativo en cita, se advierte que la información deseada 

consistente en “…Por este medio solicito información sobre cuáles son los requisitos 

que se necesitan para postularse a ser diputado…” (sic), toda vez que es una atribución 

correspondiente al Poder Legislativo del Estado de Tabasco. --------------------------------------- 

 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A continuación, se 

transcriben los numerales citados. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública.  

CAPITULO III. De los sujetos Obligados: 

https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action
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Artículo 23. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger 

los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal.-------------- 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XXXI. Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial o de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, así como cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad. ------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 

la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través de representante 

legal, recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos 

previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia.------------------------------------------------------- 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

del sistema Infomex-Tabasco, medio indicado por la persona interesada en su solicitud y en 

su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.-----------------

--------------------------------------------------------------Cúmplase.------------------------------------------------ 

 

Así lo acuerda, manda y firma, la Licenciada Raquel Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información del Poder Judicial.------------------------------------------------------------------- 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información de fecha 17 de mayo de 2018, 
dictado en el expediente relativo a la solicitud de información identificada con el número de folio 00647818.------- 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 

horas con cuatro minutos del dieciséis de mayo del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscow, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Samuel Méndez Vidal, Encargado del 

Despacho de la Tesorería Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez 

Pérez, Director de la Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del 

Comité; en la sala "U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco, con el objeto de celebrar la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, el 

Presidente del Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente 

sesión, misma que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos 

los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

Análisis de la solicitud de acceso a la información realizada con el número de folio 

PJ/UTAIP/207/2018, que conforme al Oficio No. 1538/2018 se advierte que la 

información es de acceso restringido en su modalidad de reservada. 

IV. Análisis de la solicitud de información realizada con el número de folio 00647818, 

que conforme al artículo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, la 

Unidad de Transparencia considera que este Sujeto Obligado no tiene competencia 

para la solicitud referida por tratarse de otra instancia. 

V. Análisis de las solicitudes de acceso a la información realizada con los números de 

folio 	PJ/UTAIP/045/2018 y PJ/UTAIP/207/2018, que con ortfe.ficio No. 

TSJ/OMT/528/2018 signado por la Titular de la Unidad de Tr 	 yAdvierte 

r99, 

\kvT1'; r 1;5? 

j 	?1/4 
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Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen el número del expediente por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 16 de mayo de 2018.
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que la información contiene datos confilenciales, por lo que es necesaria la 

elaboración de la versión pública de los sis uientes documentos: escrito mediante el 

cual se presentó la solicitud de información 5 la cédula de notificación personal, correo 

electrónico Mediante el cual se interpusD la solicitud de información con folio 

PJ/UTAIP/207/2018, de los Oficios nos. TSJ/0M/UT/461./18, 1538/2018, 

TSJ/OM/UT/528/18. 

VI. Análisis de la solicitud de elaboraciór de versiones públicas realizada por la 

Magistrada Presidenta de la Tercera Sala Penal y el Magistrado Presidente de la 

Primera Sala Penal. 

VII. Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, 

Comité de Transparencia del Poder Judicia 

e encuentran reunidos los integrantes del 

del Estado de Tabasco y Raquel Aguilera 

  

Alemán, Titular de la Unidad de Transparéncia, quien como Secretaria Técnica del 

Comité, procede a pasar lista de aslencia de los integrantes del Comité, 

encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del Comité, después de reibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del SEGUNDO PUNTO del Orden del 

Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente instalado 

el comité, por lo que serán válidos todos lo 4 acuerdos que aquí se tomen. 

TERCER PUNTO del Orden del Día, consistente en el análisis del informe presentado 

por el Lic. Agustín Sánchez Frías, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de 

Comalcalco, Tabasco, mediante el Oficio No. 1538/2018, donde se atiende la solicitud 

de información realizada con número je folio PJ/UTAIP/207/2018 y solicita la 

confirmación de reserva de información, 

Transparencia a este Comité mediante O 

solicita lo siguiente: 

Ylisma que fue turnada por la Unidad de 

icio No. TSJ/OM/UT/528/18, en el que se 

1.--R „ --,15•44.11,,.,-, 
15.,...e.41.1a,:,;,..t.C„...;.\ 

i 	tA..,3.11v, 

L_ 
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PJ/UTAIP/207/2018: "...solicito copia virtual de acta de la audiencia previa de 

conciliación celebrada en fecha 11 de enero del año en curso 2018. Misma acta obra 

en el expediente civil con número~en el Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del quinto distrito judicial en Comalcalco, Tabasco....". 

Derivado de lo anterior, el Lic. Agustín Sánchez Frías, Juez Segundo Civil de Primera 

Instancia de Comalcalco, Tabasco, se advierte que lo peticionado consiste en 

documentos que contienen información confidencial, por lo que es pertinente 

considerar que deben reservarse, toda vez que del análisis efectuado por el citado 

servidor judicial, adquiere el carácter de reservado la totalidad del expediente 

generado, con fundamento en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, toda vez que el proceso 

jurisdiccional no ha causado estado o ejecutoria, ya que el mismo se encuentra en 

trámite y por lo tanto no se ha emitido una sentencia definitiva, en consecuencia, 

adquiere el carácter de reservado la totalidad del expediente generado, con 

fundamento en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. Bajo esta concepción, es evidente que la 

difusión de la información ya mencionada, en nada contribuye a la rendición de 

cuentas o a la trarisparencia de la gestión gubernamental, ya que su publicación 

podría actualizar un daño presente, probable y específico a los principios jurídicos 

tutelados por la Ley de Transparencia vigentein el Estado. 

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de 

reservada, "...acta de la audiencia previa de conciliación celebrada en fecha 11 de 

enero del año en curso 2018. Misma acta obra en el expediente civil con número 

10~Cen  el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del quinto distrito judicial 

en Comalcalco, Tabasco....", en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en la 	 

fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, en los 

siguientes términos: 

transparencia1
Rectángulo

transparencia1
Rectángulo



eservan: Se re édilnte en su 

PODER JUDICIAL DE 
COMITÉ DE T 

ESTADO DE TABASCO 
ANSPARENCIA 

Que la información solicitada se encuentra hasta la presente fecha en proceso, sin 

i resolución definitiva, por lo que aún no se e cuentra firme, toda vez que es necesario 

haya causado estado para estar en posib idades de hacer pública la información, 

atendiendo la clasificación de la misma. 

Por consiguiente y para dar cumplimiento 

último de la Ley de Transparencia y Acce 

Tabasco, se considera que el plazo al qu 

cause estado la sentencia. 

Consecuentemente, con apoyo en los fun 

Juez Segundo Civil de Comalcalco, es ev 

hipótesis prevista en las fracciones X del ari  

Es por ello que se procede a lo siguiente: 

lo enunciado en el artículo 111, párrafo 

a la Información Pública del Estado de 

estará sujeta la reserva sea hasta que 

amentos y motivaciones aducidos por el 

ente que la información encuadra en la 

culo 121 de la Ley en la materia. 

Información que se reserva: Todo el e ediente físico y electrónico relativo a lo 

siguiente: "...acta de la audiencia previa 

enero del año en curso 2018. Misma ac 
en el Juzgado Segundo Civil 

judicial en Comalcalco, Tabasco....". 

Plazo de Reserva: Hasta el momento en 

e conciliación celebrada en fecha 11 de 

obra en el expediente civil con número 

e Primera Instancia del quinto distrito 

e cause estado. 

Autoridad y servidor público responsa .e para su resguardo: Licenciado Agustín 

Sánchez Frias, Juez Segundo Civil de P imera Instancia de Comalcalco del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Parte o partes del documento que se 

totalidad. 

transparencia1
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Fuente y archivo donde radica la información: Archivos físicos y electrónicos del 

Juzgado Segundo Civil de Comalcalco y con motivo de su sustanciación en la 

Dirección de Estadística, Informática y Computación del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco. 

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108 y 

112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, esto es: 

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder, actualiza uno de los supuestos de reserva 

o con fidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

o Lo que aconteció con el señalamiento de que la información requerida se 

encuentra relacionada directamente con lo establecido en el artículo 121 

fracciones X de la Ley de la materia. 

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá 

justificar que: 

1. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo a interés público o a la seguridad del 

Estado. 

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con el "...acta de 

la audiencia previa de conciliación celebrada en fecha 11 de enero del año en 

curso 2018. Misma acta obra en el expediente civil con número ~en el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del quinto distrito judicial en 

Comalcalcoi Tabasco....", previo a la emisión de la sentencia que cause estado, 

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro 	 nto hacia el 

i r9g 
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interior, es decir para las partes y su situaci n en el proceso como al exterior, relativo 

a la continuidad y sana deliberación del órgano   jurisdiccional y con ello, la vulneración 

del expediente judicial. 

Esto en la medida que, al interior, la pues 

mencionados en dichas condiciones implica 

percepción acerca del resultado del juicio, 

en el equilibrio de sus derechos procesales  

en el prejuzgamiento permanente de su circ 

a disposición de los expedientes antes 

la para las partes, cuando menos, la falsa 

o que pudiera trascender negativamente 

desde cualquier punto de vista o incluso 

instancia jurídica frente a la sociedad. 

Hacia el exterior, la divulgación de un pro ecto antes de que se emita la sentencia 

definitiva conllevaría, la obligación por part del órgano jurisdiccional de constreñir la 

deliberación del asunto y su postura en cuJnto al análisis de los expedientes, o en el 

mejor de los casos, a invertir gran parte 

refutar consideraciones que a la postre no 

solo habrán sido incluidos en la discusió 

razón por la que el proyecto de sentencia 

lo cual operaría en perjuicio de la celeridad 

El tiempo de la deliberación a justificar o 

erán parte de la sentencia definitiva y que 

para justificar ante la opinión pública la 

o es la solución adecuada para el asunto, 

n la impartición de justicia. 

El riesgo de perjuicio que suporía la divulgación supera el interés público 

de que se difunda, 

Una vez que las partes y la opinión públicg conocieran los fundamentos y motivación 

de la propuesta de solución elaborada por el Juez se podrían generar situaciones de 

presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los juzgadores, así como la 

obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los alegatos o cualquier otro 

instrumento jurídico promovido por las pa-tes, lo cual demuestra la alteración de la 

conducción del expediente, dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de 

trámite un asunto que ya se encontraba en proceso, a fin de atender promociones que 

podrían no tener relevancia alguna en ta decisión final, per 
ROO ,f.1  di 

generaría una afectación inmediata al pnncipio de impar-t.  oRseté• IV . 

1 	

-9-
•
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expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar por tiempo indefinido la solución de 

los casos. 

111. 	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, 

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños 

presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, 

que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un 

límite al principio de máxima publicidad. 	. 

En conclusión, este Comité puede afirmar que la divulgación de la información que se 

clasifica en este documento concerniente al "...acta de la audiencia previa de 

conciliación celebrada en fecha 11 de enero del año en curso 2018. Misma acta 

obra en el expediente civil con número t.4•~Sen el Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia del quinto distrito judicial en Comakalco, Tabasco....", podría 

vulnerar ?a conducción del expediente judicial, por lo que la divulgación de la misma 

sería irresponsable e improcedente. 

Del estudio y análisis del presente asunto, el Comité de Transparencia de este Poder 

Judicial, CONFIRMA la reserva de: "...acta de la audiencia previa de conciliación 

celebrada en fecha 11 de enero del año en curso 2018. Misma acta obra en el 

expediente civil con número l~ el Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del quinto distrito judicial en Comalcalco, Tabasco...." de manera total. 

La información que se clasifica como reservada tendrá esa condición hasta que cause 

Acuerdo de . Reserva, lo anterior, con fundamento en el ,. 

Asimismo se deja constancia de que el responsable de 

estado; clasificación que empieza a contar a partir de la fechi:le, suscripción del 
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que se reserva es el Licenciado Agustín¡Sánchez Frías, Juez Segundo Civil de 

Primera Instancia de Comalcalco del Pode Judicial del Estado de Tabasco, mismo 

que hará la petición a este Comité, una v lz que se haya extinguido la causal de 

reserva, para desclasificar la información má eria de análisis. 

Por último, elabórese el Acuerdo de Rese 

portal de Transparencia de este Sujeto Obl 

76 fracción XLVIII, de la Ley de Transpare 

'va que corresponda y publíquese en el 

ado a fin de dar cumplimiento al artículo 

ia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco e inclúyase al índice dh acuerdos de reserva correspondiente y 

notifíquese al solicitante. 

CUARTO PUNTO del Orden del Día, se ptpcede al análisis del expediente con folio 

00647818, formulada por Ana Julia Castillo Valenzuela, que conforme al artículo 142 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 

Transparencia considera que este sujeto ot ligado no tiene competencia para generar 

o custodiar la información requerida; por lo! que teniendo a la vista dicha solicitud, se 

procede a su análisis para confirmar, modif car o revocar, la determinación en materia 

de declaración de incompetencia, planteada por la Unidad de Transparencia de este 

sujeto obligado, de lo anterior se trascribe lo solicitado: 

Expediente 00647818, RIAITA1P/240/2011: "...Por este medio solicito información 

sobre cuáles son los requisitos que se nec( sitan para postularse a ser diputado...". 

onsidera que de acuerdo a las facultades 

ica del Poder Judicial, este sujeto obligado 

nerar, custodiar o poseer la información 

lizado a la citada solicitud, este Comité 

La Titular de la Unidad de Transparencia 

conferidas en el artículo 27 de la Ley Orgá 

no tiene atribuciones que le permitan g 

peticionada. Ahora bien, del análisis rel 

advierte que es evidente que la inform 

Judicial, teniendo en cuenta que de con 

ación no es 

rmidad con 

conpeteja de este Poder 
gEfi jo, 

I4rtittlos,u1-,_ 2 de la Ley 
k , 	11,01.)," -- r- bl.  ;50.›.?›-i-  v 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, la instancia a la que le 

corresponde el requerimiento es el Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

Es necesario precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco, de acuerdo al 

artículo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales 

en asuntos del fuero común; de aquellos del orden federal y castrense sobre los que 

la Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran jurisdicción 

expresa y los que determinen otras disposiciones legales. 

De lo anterior es evidente que a este Poder Judicial le compete única y 

exclusivamente la aplicación de las leyes señaladas en el artículo antes citado; razón 

por la cual se considera procedente declarar incompetente a este sujeto obligado a 

emitir respuesta respecto a las solicitudes referidas, derivado de que recae en el 

Poder Legislativo del Estado de Tabasco acorde a los artículos 1 y 2 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, toda vez que dicha instancia 

tiene atribuciones para pronunciarse respecto de la solicitud referida, ya que está 

facultada para el manejo de la información requerida. 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 

artículo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tabasco, bajo las consideraciones expuestas y citas legales 

correspondientes, por unanimidad se CONFIRMA LA LEGAL INCOMPETENCIA DE 

ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con folio 00647818. 

Por lo que es de indicarse al solicitante que puede realizar su solicitud de información 

al sujeto obligado competente, a saber el Poder Judicial de la Federación, a través del 

sistema Infomex Tabasco (PNT), en la página http://www.infomextabasco.or9.mx/v25/.  
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establecido en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tabasco. 

QUINTO PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de la solicitud con folio 

PJ/UTAIP/045/2018, en la que se solicita lo siguiente: 

"...Copia cotejada con su original del Acta de Pleno del Tribunal Superior de Justicia y 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, que data del 

mes de diciembre de 2007, que obra en el Libro de Actas de Pleno, en la que consta 

que la suscrita Ondina de Jesús Tum Pérez, con categoría de Coordinadora del 

Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de criterios aislados y criterios 

jurisprudencia/es locales (del Tribunal Superior de Justicia) del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, se hizo acreedora al premio económico por antigüedad laboral de 

veinte (20) años ininterrumpidos de servicio. 

Copia cotejada con su original de la Póliza del cheque que se me entrego con 

motivo del premio económico por antigüedad laboral de veinte (20) años 

ininterrumpidos de servicio, otorgado a la suscrita. 

Se me expida constancia mediante la cual se certifique que la suscrita Ondina de 

Jesús Tum Pérez con categoría de Coordinadora del Comité de Compilación, 

Sistematización y Publicación de criterios aislados y criterios jurisprudencia/es locales 

(del Tribunal Superior de Justicia) del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en e-

mes de diciembre del año 2007, el Poder Judicial del Estado de Tabasco, me otorgó 

premio económico por antigüedad laboral de veinte (20) años ininterrumpidos de 

servicio....". 

Dicho lo anterior, la Unidad de Transparencia, de manera fundada y motivada en el 

oficio antes citado, expuso que la respuesta en la solicitud de información ya referida 

es pública, sin embargo, en el escrito mediante el cual se interp so-4a, licitud de 
,oDER 

información y en la Cédula de Notificación Personal, se en onl$16"1.  r 	bn de 
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acceso restringido relativo a lo confidencial, por tal razón se solicitó la confirmación de 

este Comité, para la elaboración de la versión pública de los documentos referidos. 

Por lo anterior, realizado el análisis de la documentación que servirá para dar 

respuesta a la solicitud de información realizada, se observa que contiene información 

confidencial, toda vez que contiene datos personales, relativos a domicilio particular y 

firma de la solicitante, información de la cual, no se tiene autorización de su titular 

para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, por lo que en 

ese tenor, se CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de 

los documentos referidos. 

De igual forma, es menester realizar la versión pública de los siguientes documentos: 

correo electrónico mediante el cual se interpuso la solicitud de información con folio 

PJ/UTAIP/207/2018, de los Oficios nos. TSJ/0M/UT/461/18, 1538/2018, 

TSJ/OM/UT/528/18, así como de la presente acta, a fin de testar la cuenta de correo 

electrónico y número de expediente que se cita en la solicitud referida, toda vez que 

es información confidencial, por tal motivo este Comité CONFIRMA la clasificación y 

se ordena elaborar la versión pública de los documentos ya mencionados. 

SEXTO PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de la solicitud de 

información confidencial referida mediante los oficios nos. 29 y 11402, por la Lic. 

Lorena Concepción Gómez González, Magistrada Presidenta de la Tercera Sala 

Penal y el Licenciado Dorilián Moscos° López, Magistrado Presidente de la Primera 

Sala Penal, donde solicitan la intervención de éste órgano Colegiado, derivado del 

cumplimiento de las obligaciones específicas de este Poder Judicial, concerniente a 

los artículos 80 y 87 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

Los expedientes de los cuales se está solicitando la versión pública, son los 

siguientes: 
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AREA RESPONSABLE 	.._ -
OCA 

NÚMERO 	'"-- 
EXPECilENTE/T 
221/2017-111 Tradicional Tercera Sala Penal 
06/2018.111 Oralidad Tercera Sala Penal 
42/2018 Tradicional Tercera Sala Penal 
09/2017-11 I-J Amparo Tercera Sala Penal 
009/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
711/2014-1 Tradicional Primera Sala Penal 
033/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
551/2014-1 Tradicional Primera Sala Penal 
007/2018-1 J Oralidad Primera Sala Penal 
225/2017-1 Tradicional Primera Sala Penal 
224/2017-1 Tradicional Primera Sala Penal 
018/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
034/2014-1 Tradicional Primera Sala Penal 	. 
006/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
020/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
163/2017-1 Tradicional Primera Sala Penal 
005/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
17/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
002/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
014/2018-1 Tradicional Primera Sala Penal 
029/2018-1 Tradicional 	- Primera Sala Penal 
006/2018-1J Oralidad Primera Sala Penal 

Finalmente, como SÉPTIMO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la sesión 

siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos del dieciséis de mayo del año dos 

mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, fue firmada y 

aprobada por los presentes. 

Oliva Moscoso 
Enc 	el despacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 
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LCP. Samu Méndez Vidal 
Encargado del despac o de la Tesorería dicial 

e integrante del Co ¡té de Transpare cia 

. Juan Carlos Pérez Pérez 
Director de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 

uér 	 I mán 
Titul -de la Unidad de Tra pare ncia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hola de firmas forma parte del Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 




